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l)r Ia poblaci<in rle cutluio, .Jalisco, sierrrkr las 14:00 cator.ce hor.as clel día 2lJ
vciuticinco clel mes «le Marzo rlel año 2024, r e unitlos en la I Inirla<l de'li;urs¡r:ue,ci:r y cou lünd:,nento e, l.s artículos 27 , 28, 29 y 130 «le la Ley de
1)'ans¡raleucia )¡ acceso :r la Inlt»rnación Pública del l,lstarlo «le.]alisco y sus
N'lunicipios; y ,16 del reglarnento de la ley, sesiona el comité de 1)-ans¡rarcucia
tle cuquío <¡uerlan<lo com. constanr:ia la preserte Acta de sesión
I',rn'aorcliu:rria del año 202,[, que<lan<lo como núrnero cle Acta 25, y par.a url
efet'kr se detenninan los asuntos del siguiente:

ORDENDELDTA:

A. I jsta de asistencia y rleclaratoria de <¡uórum.

B. Se Autorice ernitir resolución
con esp<»rdiente a:

de inexistencia rle la inlbrmación

I-as Actas del Cabildo de la Admia'súación hiblica 2018-2021 del
a¡io 2020 al mes de Sepdembre del año 2021.
Ins conbafos y Convenios celebndos por la Aúrúilsúación
h.iblica 2018-2021 del año 2020 al mes de Sepnembre del año
2021.

I¿ nómna de la Adminismción -hiblíca 2018-2021 del año 2020
al mes de Sepaémbre del año 2021.

El abulador de Sueldos de la Admnisúación hiblica 2018-2021
del año 2020 al mes de Septiembre del atio 2021; y
Las Remuneraciones de la Admiusúación hiblica 2018-2021 del
atio 2020 al mes de Septiembre del año 2021.

C. Se elnitr la Resolucií»r de inexistem:i¿r rle la infi¡rmacióll anteriomrerrte
rncucionarla.

D. C<¡nt lusi<in rle ia sesitiu.

LISTA DEASISTENCIA:

PUNTO A): La C. Ana Silvia Núñez Pérez, en su carácter de Ser:retario del
Comité de 'frans¡rarencia, ¡r:rsa lista de asistenr:ia de los integrantes del colnité
dando cuenta <le l;r presencia rle l¿r C. Cristina Siínchez Defuadillo, Presidenta
del Cornité de 'liansparencia, el C. Addán Mercado Plascencia 'litula¡ del
Orgarxr Intern<> de Control, obsenan<lo a los J)resetrtes pasa Ix )stet'ionnente a
declar:u' qu(rrutn la Prcsidenta del Cornité de 'ltansparencia, rlecl:rra a su vez
quc sorl legítirnos los ¿rcuerrkrs (lue en esta sesi<in se t()rnell, ¡rara lo que
pl'()l)one ü'atar los siguientes:
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ASUNTOS YACUERDOS:

St¡licita la Presi<lenta del Colnité rle 'li'ansparenci¿r un¿r \ez (lue se ¡a verifi<:aclo
la t<¡tali«lad rle krs miemlrros del currité, hagr uso <le la voi la secr-etario ¡rarir
ex¡rlicar el ¡runt. .úrner'<¡ dos que se e,cuentra en el ()lde. del Día.

PUNTO B): l¡l relación al ¡runto b) declara la Secretario del Cornité que <le
¿rcucrdo a lo establecido ¡ror el ArtÍculo 130 a¡rarta<lo I Fracción b rle la try <le
Tr';urs¡rar encia, Acceso a la infirrrn¿rcirin pública y prote<:ción <le Datos
Pers<¡n¿rles rlel l'lstarlo de .Jalisco, es atribuci<in rlel Comité <le lians¡r:uencia
enritir las f)eter¡ninaciones en urateria de Declarar:ión de Inexistencia de
inli>nnación, para el'ectos de hacer cr¡nskrr dicha Facult¿xl se cita 'l-extualmente
el ariibigo en cuesttin:

Atfailo 30. Comité de Transparencia - Ah-ibuciones.

l. El Comité de Ttansparencia úene las sigtuentes att'buctbnes

ll. Confrrmar, modifrca¡ o revocar las detetmiruciones que, en materia de
Ampltación del plazo de respuesb, clasifrcactón de la infotmación y
Dec'latactón de inexistencia o de tncompetencia realicen los tinlares de las
iíreas del sujeto obli4ado;

[']u cse tenor de ideas la 'l'itular rle la I Ini«lad «le 'I'ranspalencia mauilbstó Jrara
cfectos de .Justifical la Ner:csidad rle la Declaración de Inexiste¡rcia de la
inlirr-rn¿rción mencionatla, r-ealizó la Siguiente Relación <le:

1.- Derivado rle krs Recursos de Tnursparencia 286{t/2023, 286812023,
2UU(i/2023 y 28t1912023 se eüdencio el incunrplirniento con la obligacií»r de

¡rublicar la infbnnación r:on'espou<liente :ü punto I),:rl periodo rle l,)rero de
2020 dos nril r'eülte a julio de 2023 dos mil veintitrés; esto, en Platafbrrna
Nacional de'l'ransp;rrencia.

I rna vez que (lueda,ron perf'ectamente cla¡os krs puntos de Acuerrlos la
Seclelario «lel Comité de 'I'rans¡rarencia atentamente solicitó se sometiera a
\'oLr('ión su petición, la Presidenta <lcl Comité de 1'rans¡rarencia autorizó la
\'ota('ión siendo ace¡rtada esür la ¡rro¡ruesta por tiNAMINIDAD, Adem¿ís de
que onlenó ¿ la Secrelarir¡ del Cornité rle 'lianspalencia que una vez tomada la
rletennin¿rci<'rn de rleclarar la ine xistencia era lnenester des:rhogar el punto C,
rlel orcle¡r del día.

PUNTO C: Rek»nando de nueva cuen[r el ITso cle la Voz la 'l'itular de la
lini<lad de 'li ansparencia r¡ue ¡rara ef'ectos de rleclarar la inexistencia era

rnenester' <lesahoga-r' el Procedirnienm de INIXISTIiNCIA ¡rrer"isto por el

ír'ub tl6 llis a¡rartarlo 3 y ¡rara tal efécto se realizír el siguiente Jrrocedirni
Pres¡denc¡a MuniciPal de cuquío,
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DECIARACION DE INEXISTENCIA:

Pur.a el'ect<¡s rle rlue sea le¡¡al la declaración «le inexisteuci¿r es ntenester

,l.r^l,ug"I. .u<la uni de las Flirpas previst^s por el Arábig. ,úmer. 8(i Apa.tado

3 rlc la Ir:y de Tt':rnsPltrettcia:

futículo 86-Bís. Respuesa de Acceso a la infotmación - procedimiento pan

declanr inexistente la infotmación'

3. Cuando la infotmación no se encuente en los archivos del sujeto obligado'

El Comité de TransParencia:

t. Anatiañí el caso y tomaní las meüdas necesarias pan locali'ar la

infotmación:

Dcs¡lués<lelraberrealizadounabúsque<laexlraustir,ayrninuciosaetlk>s
or.lri,,.r, tisicos y electrónicos cle la intbnnaciótl en todas las de¡retldencias

que<lur<lo corno const¿rncia <lel presente hecl-ro, las t:otttest¿lcio¡res <le torlas las

Ár'eas tlel Munici¡rio, mistnas (lue se ¿lnexall a la Presente Resolución «le

hlexistenci:r.

p¿rra eléctos <le agotar lo estableci<lo por la liaccióu ll del lnismo arábigo que

literahnente se cita:

ll.Expediníunaresoluciónqueconfrtmelaineistenciadeldocumento:

Con base a l«rs argtmelrtos antel'iorlnetrte esgrirnidos' bashndose etr los

lun<latneutos legales metrcionatlos etl la presetrte acta y los documentos que l;l

at ottt¡rait:ltt se emite la sirpierrte:

RESOLUCIÓN DE INDISTENCIA DE LOS SIGUIENTES
DOCUMEI.{TOS:

olasActasde]CabildodelaAdminisdaciónhiblica2018-2021de|
año 2020 al mes de Septiembre del año 202L

. I-os conüatos y Convenios celebndos por la Adminisdación

hibüca 2015-i021 del año 2020 al mes de septiembre del año

2021.

o I¿ nómina de ta Adminisdación hiblica 201&2021 del año 2020

al mes de SePtiembre del a¡1o 2021'

.ElabuladordesueldosdelaAdminisnaciónhiblica20l&2021
del ano 2020 al mes de Septiembre del a¡io 2021; y

olasRemunetacionesdelaAdminisnaciónPúbtica2018.202lde|
año 2020 al mes de Septiembre del año 2021'

Presidencia Mun¡ciPal de Cuquío'
José Ayala esq. Francisco l. Madero s/n
Colonia Centro
Cuquío, Jalisco, Méx¡co. C.P. 45480,
Tels.: (373) 79 6 s292 179 6 53A1

a
N
§)

-ÁY
\.)

v-)
¿
c

t5
»
'.<)
Z
L
-=
úl
ó
c

V



CU o H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUíO, JALISCO
.CONSTRUYEN DO H ECHOS

,Attsco 2021- 2024

llt. Ordenaní, siempre que sea maferialmente posible' que se genere o se

,"p"rg, t, ¡rn -ri¡¿, in caso de que ésta tuuiera que existir en la medida que

ií¡* ¿A ejercicio de sus faatladis, competencias o rtnciones, o que preuia
-rÁi*¡a" 

¿" la imposibilidad de su generación exponga de forma rtndada y

motivad4 las nzones por las cuales en el caso particular el sujeto obligado no

i¡"r"¡a ¿¡"¡o faculádes, competencias o funciones, lo cual notificará al

iolicitante a navés de la Unidad de Tnnsparencia:

sobr.e este punto en cotrcreto rnaniliesta la set:ret¿u'io de la I Ini<lad tle
.l)-a,s¡larencia (lue ,o es posible ge.efar la i,lorrnación solicita<la, t.¿a 

'ez 
que

rlur.ante la entrega ."..p.i,in no se entre¡¡(r la irlfbnuaciírn relaciona con el

lr.,ri., U p,r, lo qu. ," ,l"r.ouu." los v:rria«los ¿Nutrtos tra[xlos en las sesiolles

rle c¿rbikli, los aiuerckrs rle voluDt¿nles suscritos por la :rdrninistlación pública

salicnte y cl salario prome«lio así colno las com¡rensaciones fijas de los ex

enr¡rleados.

coutinuanrlo con las merlidas c<»rtun<lentes ¡rara eféctos de desahogar

Jebidarnente las iustancias trecesari¿n se cita la Frac<:ión lV:

]VNotifrcaníatórganointemodeconÚ.o]oequiwlentedelsujetoobligado-qui"n, 
* ,u "oá 

debení iniciar el procedimiento de responsabilidad

adminismtiva q ue corresPonda'

Iill este te[or la secretario del comité <le'l-raus¡ratencia miuriliesta (lue en

raz<jn rle r¡ue el 
.l.itular ,i.f ij.Sr,r. Interno rle Clonrrol C. Adrián Mercado

pir.."nai",'", ¡rate del presente Cornité' por su sol:r ¿uistetrcia a la sesión esá

;;;r,i; ¿" ii.tro i,e.riste.t:ia ¡ror lo tlue e-s uecesario t¡ue me«lie u,a

lt>tilicación tle por ,l,"tiit' ttuntü 'e e'nirre"dtrá con las :rcciones legrles

colt'es¡rotr«lieutes.

4. I_a resorución det comité de Transparencia que confrrme ra inexistencia de

la infotmación soliciada contendní ios elementos mfnimos que permian al

soricitante tener ra ,"*o ailr* utilizó w citerio de búsqueda exhaustivo'

Adem¿ís de señalar las c¡rc'nsan'ias de tiempo' modo y lugar que'generaron h

inexistencia en cuestión;;;'k'á al seruiáor público responsable de contar

con k misma

par.a eféctos rle seguir ag<>laD«lo las itrstatrcias conespotrdietrtes se ci[t l¿r

Fracciírn lll:

I;r Presitlen[r del Cornité «le'l'ranspat'e ncia utra vez expuesto lo antenor

exhotto a la Secretario a <lar r:ontinui<lad con el or«len <lel <lía, por lo anterior la

'l'itul:u' de la Ilnitlad rle 'l'raltspat'etrctn manif'estó que tro existientlo otro llunto

a trat;Ir I)or kr que Porlía l,a Presi«lent¿r

conclusititr de la ¡rresente sestoll.

Presidencia Munic¡Pal de Cuquío'
José Ayala esq. Francisco l. Madero s/n
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CONCLUSION DE IA SESION:

N. existie,«lo otro I)u¡to ¿ tratar, la c. cristina siínchez Defuadillo, Presi«lenta

dcl cornité de 'l-ransparencia y Presirleltr Munici¡ral IDterina <lzr ¡ror concluirla

i" vut.*, eui,ur Sesió, ¿e car:icter extr.aor<li.a.ia rlel ari<-¡ 2024, del C.mité

,i. .r 
rarrpn.errcia rlel sujeto obliga¿o ¿eno,rinarl. "cur¡uío", co, ello queda

tlesahogatlo el cuafto ¡runto rlel <»rletr <lel día, levantifuxlose la ¡rresente acta

I)ara su cotrstaltcia.

2021 2024

vr ir rttcu¿rtt't¡.

G',t

Cutluío,.lalisco;alos23veintitrésclíasdelmesdeabrildelaño2024'dosmil

¿

C. Cristina

Presidenta MuniciPal Interina ralsparencra

'C,

C i \.r

C. Ana Silvia Núñez
Titr¡lar de Trans

Secretario del Comité de

Timlar del Órgano Interno de

Presidencia Mun¡c¡Pal de cuquío'
José Ayala esq. Francisco l. Madero s/n

Colonia Centro
Cuquío, Jalisco, México. C.P. 45480'
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C. Adririn Mercado


